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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Cuautla, Morelos; a veintinueve de     

junio de dos mil veintitrés. 

 

VISTOS para resolver los autos del toca 

penal oral 62/2023-CO-6, formado con motivo del 

RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el 

sentenciado 

[No.1]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], en 

contra de la sentencia de procedimiento abreviado 

en el apartado que le negó sustituirle su pena de 

prisión por diversa no privativa de la libertad, 

dictada en audiencia pública de quince de marzo de dos 

mil veintitrés, por el Juez Especializado de Control del 

Único Distrito Judicial en el Sistema Penal Acusatorio 

con sede en esta Ciudad de Cuautla, Morelos, en la 

carpeta penal número JCC/868/2019, que se instruye 

en contra del propio sentenciado, por el delito de 

ABUSO SEXUAL AGRAVADO, cometido en perjuicio 

de la niña de identidad reservada e iniciales 

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14].; y, 

  

R E S U L T A N D O : 

 

1. La audiencia intermedia en la que se solicitó por la 

fiscal la tramitación del procedimiento abreviado, se 

celebró el quince de marzo de dos mil veintitrés, 
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ante el Licenciado Samuel Alejandro Nava Sánchez, Juez 

Especializado de Control del Único Distrito Judicial en el 

Sistema Penal Acusatorio con sede en esta Ciudad de 

Cuautla, Morelos, en la que se formuló acusación en 

contra de 

[No.3]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], por 

el delictivo de ABUSO SEXUAL AGRAVADO, cometido 

en perjuicio de la niña de identidad reservada e iniciales 

[No.4]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]., quien debidamente asesorado de su 

defensor particular aceptó ser sentenciado en base a los 

datos de prueba que incorporó la fiscal en audiencia, 

renunciando a su derecho a ir a juicio y asimismo 

aceptó su responsabilidad en la comisión del delito por 

el que fue acusado e igualmente en la propia audiencia 

realizó el pago de treinta mil pesos por concepto de 

reparación del daño en favor de la niña de identidad 

reservada e iniciales 

[No.5]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]., recibiéndolos en el acto su señor padre 

con el carácter de representante legal de la niña víctima. 

En la misma audiencia el Juez aperturó el 

debate de argumentos para acreditar delito y 

responsabilidad por la fiscal y el asesor jurídico, por 

cuanto al defensor particular solo manifestó petición de 

que la pena a la que se le condenara a su representado 

la compurgara en el 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA [No.6]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] atendiendo a los 

artículos 1 y 19 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y al 144, fracción III, de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal, por las cuestiones de 

senilidad y edad avanzada de setenta y un años con los 

que cuenta el acusado, así como que tiene la 

enfermedad de diabetes que es progresiva, aunado que 

el delito no era considerado grave por el artículo 19 

Constitucional. 

 

Escuchadas las partes, el resolutor primario 

cerró el debate y dictó fallo condenatorio en contra 

de 

[No.7]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], por 

el delito de ABUSO SEXUAL AGRAVADO, cometido en 

perjuicio de la niña de identidad reservada e iniciales 

[No.8]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]., al acreditarse el delito y su 

responsabilidad; de la misma manera procedió a emitir 

y explicar la sentencia, en la que esencialmente 

señaló tener por acreditada la conduta delictiva del 

acusado en el delito por el que fue acusado, 

condenándolo a una pena de cinco años cuatro 

meses de prisión, que resultó de la reducción de un 

tercio de la pena mínima, y la que debe compurgar en el 

lugar que designe el Juez de Ejecución en caso de llegar 

a quedar a su disposición, dejándole a salvo sus 
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derechos para la solicitud de la sustitución de la 

pena ante el Juez de Ejecución; también lo condenó 

al pago de treinta mil pesos de pago de reparación del 

daño, los cuales fueron cubiertos en la propia audiencia; 

indicó que no había lugar a conceder al sentenciado 

sustitutivos de libertad al no reunirse los requisitos de la 

Codificación Punitiva Local; amonestó y apercibió al 

sentenciado de las consecuencias del delito que 

cometió; suspendió sus derechos político-electores por 

igual tiempo de la pena y ordenó poner al sentenciado a 

disposición del Juez de Ejecución para la exacta 

vigilancia de la pena, entre otras circunstancias. 

 

2. El diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, 

inconforme con la determinación de no concederle la 

sustitución de la pena de prisión por diversa no 

privativa de la libertad, el sentenciado 

[No.9]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

interpuso recurso de apelación, expresando de forma 

escrita los agravios que considera le causa la 

determinación. 

 

3. El resto de las partes, a pesar de habérseles dado 

vista para que manifestaran lo que a su derecho 

correspondiere o en su caso se adhirieran al recurso, no 

realizaron manifestación alguna. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 4. De conformidad con los artículos 4711 y 4762 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, al no 

haberse solicitado audiencia para alegatos 

aclaratorios, y por no estimarse pertinente por 

este Cuerpo Colegiado, por ser claros los agravios, no 

se decreta la celebración de audiencia, por ello se 

procede a resolver de plano el presente recurso, de 

forma escrita, agregando los antecedentes que la 

complementan y en un formato más adecuado, tal y 

como lo dispone el artículo 693 del Código invocado.  

 

Criterio que además es sustentado en el 

precedente jurisprudencial emitido por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro y 

contenido: 
                                                 
1 Artículo 471. Trámite de la apelación  
El recurso de apelación contra las resoluciones del Juez de control se interpondrá por escrito ante el mismo Juez 

que dictó la resolución, dentro de los tres días contados a partir de aquel en el que surta efectos la notificación si 
se tratare de auto o cualquier otra providencia y de cinco días si se tratare de sentencia definitiva.  
En los casos de apelación sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público se interpondrá ante 

el Tribunal de enjuiciamiento que dictó la resolución dentro de los tres días contados a partir de que surte 
efectos la notificación. El recurso de apelación en contra de las sentencias definitivas dictadas por el Tribunal de 

enjuiciamiento se interpondrá ante el Tribunal que conoció del juicio, dentro de los diez días siguientes a la 
notificación de la resolución impugnada, mediante escrito en el que se precisarán las disposiciones violadas y los 

motivos de agravio correspondientes.  
En el escrito de interposición de recurso deberá señalarse el domicilio o autorizar el medio para ser notificado; en 
caso de que el Tribunal de alzada competente para conocer de la apelación tenga su sede en un lugar distinto al 

del proceso, las partes deberán fijar un nuevo domicilio en la jurisdicción de aquél para recibir notificaciones o el 
medio para recibirlas.  

Los agravios deberán expresarse en el mismo escrito de interposición del recurso; el recurrente deberá exhibir 
una copia para el registro y una para cada una de las otras partes. Si faltan total o parcialmente las copias, se le 
requerirá para que presente las omitidas dentro del término de veinticuatro horas. En caso de que no las exhiba, 

el Órgano jurisdiccional las tramitará e impondrá al promovente multa de diez a ciento cincuenta días de salario, 
excepto cuando éste sea el imputado o la víctima u ofendido.  

Interpuesto el recurso, el Órgano jurisdiccional deberá correr traslado del mismo a las partes para que se 
pronuncien en un plazo de tres días respecto de los agravios expuestos y señalen domicilio o medios en los 
términos del segundo párrafo del presente artículo.  

Al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, los interesados podrán manifestar en su escrito su 
deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios ante el Tribunal de alzada. 
2 Artículo 476. Emplazamiento a las otras partes  
Si al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados manifiesta en su escrito su 

deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien cuando el Tribunal de alzada lo 
estime pertinente, decretará lugar y fecha para la celebración de la audiencia, la que deberá tener lugar dentro 
de los cinco y quince días después de que fenezca el término para la adhesión.  

El Tribunal de alzada, en caso de que las partes soliciten exponer oralmente alegatos aclaratorios o en caso de 
considerarlo pertinente, citará a audiencia de alegatos para la celebración de la audiencia para que las partes 

expongan oralmente sus alegatos aclaratorios sobre agravios, la que deberá tener lugar dentro de los cinco días 
después de admitido el recurso. 
3 Artículo 69. Aclaración  

En cualquier momento, el Órgano jurisdiccional, de oficio o a petición de parte, podrá aclarar los términos 
oscuros, ambiguos o contradictorios en que estén emitidas las resoluciones judiciales, siempre que tales 

aclaraciones no impliquen una modificación o alteración del sentido de la resolución.  
En la misma audiencia, después de dictada la resolución y hasta dentro de los tres días posteriores a la 
notificación, las partes podrán solicitar su aclaración, la cual, si procede, deberá efectuarse dentro de las 

veinticuatro horas siguientes. La solicitud suspenderá el término para interponer los recursos que procedan. 
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“AUDIENCIA ACLARATORIA DE ALEGATOS EN 
EL RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 
476 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES QUE LA PREVÉ, 
NO VULNERA EL DERECHO DE TODA PERSONA 
A SER SENTENCIADA EN AUDIENCIA 
PÚBLICA, PREVIA CITACIÓN, A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 Y 20 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PAÍS. 
 
Hechos: En una demanda de amparo directo se 
reclamó que el artículo 476 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales vulnera el derecho a ser 
sentenciado en audiencia pública, previa citación de 
las partes, en relación con el derecho a contar con 
un recurso efectivo. Ante la negativa del amparo 
decretada por el Tribunal Colegiado, la parte 
quejosa interpuso recurso de revisión, el cual fue 
remitido a este Alto Tribunal. 
 
Criterio jurídico: El artículo 476 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales que prevé la apertura de 
una audiencia aclaratoria de alegatos sólo en 
determinados supuestos y no de manera obligatoria 
en el recurso de apelación, no vulnera el derecho de 
toda persona a ser sentenciada en audiencia 
pública, previa citación, a que se refiere el artículo 
17, párrafo sexto, en relación con el diverso 20, 
apartado B, fracción V, ambos de la Constitución 
Política del país. 
 
Justificación: El precepto impugnado regula un 
mecanismo diseñado para la substanciación del 
recurso de apelación en el que la apertura de una 
audiencia aclaratoria de alegatos no es obligatoria, 
sino que se realiza a petición de alguna de las partes 
recurrentes para no afectar sus estrategias legales, 
o cuando el tribunal de alzada lo considere 
necesario. Esto garantiza, por un lado, la 
oportunidad a la parte que ha formulado agravios 
para clarificar su postura, o encaminar de manera 
clara sus argumentos, y por otro, sirve como una 
herramienta al alcance del órgano jurisdiccional para 
facilitar su tarea en la precisión de los reclamos y la 
forma en que deberá atenderlos para resolver el 
recurso conforme a los principios de exhaustividad, 
prontitud, congruencia y completitud. Así, el hecho 
de que el artículo 476 del Código Nacional de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Procedimientos Penales establezca sólo para algunos 

casos la celebración de una audiencia aclaratoria de 
alegatos durante el trámite del recurso de apelación, 
no significa que al recurrente le sea transgredido el 
derecho a ser sentenciado en audiencia pública, 
previa citación, como parte del derecho de 
audiencia, de las formalidades esenciales del 
procedimiento y del debido proceso. Lo anterior, 
puesto que ello no implica que la parte recurrente 
no haya sido llamada a la tramitación del recurso, 
que no estuviera en oportunidad de imponerse de 
su contenido, o que no pueda expresar agravios, 
pues dicho trámite está regulado en el artículo 471 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
como tampoco impide ni limita que a la parte 
recurrente o la que se ha adherido al recurso le sea 
dictada sentencia de apelación de plano en la propia 
audiencia o por escrito dentro de los tres días 
siguientes a la celebración de la audiencia. Por lo 
tanto, el precepto impugnado no es violatorio del 
artículo 17, párrafo sexto, en relación con el diverso 
20, apartado B, fracción V, ambos de la Constitución 
Política del país.” 

 

Asimismo en el precedente obligatorio que 

también emitió la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en el que se establece. 

 

“RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 476 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES QUE ESTABLECE 
LA AUDIENCIA DE ALEGATOS ACLARATORIOS 
SOBRE LOS AGRAVIOS HECHOS VALER POR 
ESCRITO, NO TRANSGREDE LA ORALIDAD DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO NI LOS 
PRINCIPIOS DE INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD 
Y CONTRADICCIÓN. 
 
Hechos: Una persona fue sentenciada en 
procedimiento abreviado por el delito de lesiones 
agravadas, se le impuso pena de prisión y se le 
condenó al pago de la reparación del daño, lo que 
vía apelación se confirmó; en contra de esa 
resolución, la víctima del delito promovió juicio de 
amparo directo en el que planteó como concepto de 
violación, entre otros, la inconstitucionalidad del 
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artículo 476 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, al considerar que viola los principios 
constitucionales que rigen el sistema oral, los cuales 
no pueden estar sujetos a la voluntad de las partes 
ni a la del órgano jurisdiccional. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considera que el 
artículo 476 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales que prevé la audiencia de aclaración de 
alegatos sobre los agravios hechos valer por escrito 
en el recurso de apelación, no transgrede los 
principios de oralidad, inmediación, publicidad y 
contradicción. 
 
Justificación: El artículo 476 impugnado establece 
dos supuestos para llevar a cabo la audiencia de 
aclaración de alegatos: a) Cuando las partes, a 
petición propia, necesiten exponer de forma oral 
alegatos aclaratorios respecto de los agravios 
planteados, esta petición se hace dentro del propio 
escrito de interposición, en la contestación, o bien 
en el libelo de adhesión; y, b) Cuando el Tribunal de 
Apelación lo estime pertinente, para lo cual la 
audiencia se deberá convocar para llevarse a cabo 
dentro de los cincos días después de admitido el 
recurso y quince días después de que fenezca el 
término para la adhesión. Lo anterior, justifica que 
la celebración de la audiencia de alegatos no sea 
forzosa sino discrecional para las partes, de 
conformidad con el diverso precepto 471 del Código 
Nacional y para el propio Tribunal de Apelación. La 
opción o potestad que el legislador otorga a las 
partes para solicitar esa audiencia tiene que ver con 
su estrategia del manejo de su defensa, aquéllas 
tienen claro conocimiento de la sentencia de primera 
instancia, es por ello que dicha instancia 
impugnativa se abre a petición de parte. Ahora, una 
vez solicitada la celebración de la audiencia por las 
partes, el legislador prevé que el tribunal de alzada 
está obligado a fijar fecha y hora para llevarla a 
cabo, sin excepción alguna. Lo que se refuerza con 
lo establecido en el artículo 477 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, en el que se determina 
la forma en que debe llevarse a cabo la audiencia de 
aclaración de alegatos, en la que, se insiste, se 
ventilan las cuestiones inherentes a los agravios 
planteados por escrito. En ese sentido, es razonable 
que se otorgue a quienes abren la instancia de 
apelación, no sólo expresen por escrito los agravios 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA que les causan la sentencia de primera instancia 

sino la posibilidad de que aclaren sus agravios 
oralmente, cuestión que abona a la identificación de 
la litis impugnativa y puede evitar algún error en el 
entendimiento de los agravios por parte del Tribunal 
de Apelación. El precepto impugnado lejos de 
contravenir los principios del sistema penal los 
salvaguarda, porque atiende a las peculiaridades de 
cada etapa procedimental, dado que la tramitación 
de la apelación corresponde con el diseño de una 
fase de revisión final. Además, es innecesario que el 
artículo impugnado establezca los supuestos en los 
que el tribunal de alzada deba ordenar la 
celebración de aclaración de alegatos, pues 
atendiendo al contexto en que se desenvuelve la 
norma, es evidente que cuenta con la facultad 
discrecional para que, en caso de que los alegatos 
no sean comprensibles, se cite a las partes para su 
aclaración, como segunda opción.” 

 

Por lo tanto, de conformidad con lo 

dispuesto en el ordinal 4794 del ordenamiento legal 

invocado, se pronuncia fallo al tenor de lo siguiente. 

 

C O N S I D E R A N D O S : 

 

I. COMPETENCIA. Esta Sala del Tercer Circuito Judicial 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 

con sede en esta Ciudad de Cuautla, Morelos, es 

competente para resolver el presente recurso de 

APELACIÓN en términos del artículo 99 fracción VII5 

                                                 
4 Artículo 479. Sentencia  
La sentencia confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, o bien ordenará la reposición del acto 
que dio lugar a la misma.  

En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, el Tribunal de alzada requerirá el auto de 
apertura al Juez de control, para que en su caso se incluya el medio o medios de prueba indebidamente 

excluidos, y hecho lo anterior lo remita al Tribunal de enjuiciamiento competente. 
5 ARTICULO 99.- Corresponde al Tribunal Superior: 
I.- Iniciar ante el Congreso del Estado las Leyes y decretos que tiendan a mejorar la organización de los 

Tribunales del mismo, la legislación civil y penal y los procedimientos judiciales;  
II.- Derogada;  

III.- Aprobar su reglamento interior;  
IV.- Conocer de las causas por delitos oficiales y comunes y del juicio político de los miembros del Ayuntamiento;  
V.- Decidir las competencias que se susciten entre los Jueces de Primera Instancia y entre éstos y los de inferior 

categoría;  
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de la Constitución Política del Estado de Morelos; los 

artículos 26, 3 fracción I7; 48, 5 fracción I9, y 3710 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos, y 

los numerales 1411, 2612, 2713, 2814, 3115 y 3216 de su 

                                                                                                                       
VI.- Decidir las controversias que ocurran sobre pactos o negociaciones que celebre el Ejecutivo por sí o por 
medio de sus agentes, con individuos o corporaciones civiles del Estado, y de los demás negocios de hacienda, 

siempre que el Gobierno fuere demandado. Si fuere actor, seguirá el fuero del reo;  
VII.- Conocer de la segunda instancia en los negocios que la tengan para ante él conforme a las Leyes;  

VIII.- Consultar al Congreso las dudas de Ley que ocurran al mismo Tribunal Superior y a los Jueces inferiores, si 
estimare que éstas son fundadas;  
IX.- Derogada;  

X.- Derogada;  
XI.- Conceder licencias a los Magistrados del Tribunal Superior que no excedan de treinta días, llamando al 

suplente respectivo;  
XII.- Dirimir las controversias que se susciten entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo, por Leyes o actos de 
aquél que este último considere contrarias a la Constitución del Estado;  

XIII.- Dirimir las controversias que se susciten entre el Instituto Morelense de Información Pública y Estadística y 
el Poder Legislativo o el Poder Ejecutivo del Estado, o entre el primero y los Municipios, o el Instituto Morelense 

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, o la Universidad Autónoma del Estado de Morelos o cualquier 
Órgano Estatal regulado por esta Constitución. El procedimiento que se sustancie ante el Tribunal Superior de 

Justicia se sujetará al procedimiento previsto en el artículo 100 de esta Constitución;  
XIV.- Derogada;  
XV.- Derogada; 

XVI.- Designar a uno o más de sus miembros, a petición del Ejecutivo del Estado, a petición de un Presidente 
Municipal o de oficio, para que investigue la actuación de algún Magistrado, en relación con algún hecho o 

hechos que constituyan violación de una garantía individual;  
XVII.- Ejercer las demás atribuciones que le señalen las Leyes. 
6 ARTÍCULO 2.- Corresponde al Poder Judicial del Estado, en los términos de la Constitución Política local, la 

facultad de aplicar las leyes en asuntos civiles y penales del fuero común, lo mismo que en los asuntos de orden 
federal, en los casos en que expresamente los ordenamientos legales de esta materia les confieran jurisdicción, 

así como el de regular su administración. 
7 ARTÍCULO 3.- La facultad a que se refiere el artículo anterior se ejerce por:  
I.- El Tribunal Superior de Justicia;  

II.- El Consejo de la Judicatura Estatal; 
III.- Los Juzgados de Primera Instancia;  

IV.- Los Juzgados Menores;  
V.- Los Juzgados de Paz;  
VI.- El Jurado Popular;  

VII.- Los Arbitros;  
VIII.- Los demás servidores públicos en los términos que establezcan esta Ley, los Códigos de Procedimientos y 

demás leyes relativas. 
8 ARTÍCULO 4.- El Tribunal Superior de Justicia, el Consejo de la Judicatura Estatal y los juzgados mencionados 

en el artículo anterior tendrán la competencia que les determine esta ley, y en su defecto las leyes de los fueros 
común y federal y demás ordenamientos legales aplicables. 
9 ARTÍCULO 5.- Son atribuciones de las autoridades judiciales:  

I.- Ejercer la función jurisdiccional pronta, expedita y gratuita;  
II.- Ajustar sus procedimientos y resoluciones a las leyes;  

III.- Auxiliar a la justicia federal y demás autoridades, en los términos de las disposiciones legales relativas;  
IV.- Diligenciar o mandar diligenciar exhortos procedentes de las demás autoridades judiciales del Estado o de 
fuera de él, si estuvieren ajustados a derecho;  

V.- Proporcionar a las autoridades competentes los datos e informes que éstos pidan, cuando así proceda 
conforme a la ley; y  

VI.- Las demás que los ordenamientos legales les impongan; 
10 ARTÍCULO 37.- El Tribunal Superior de Justicia, para la atención de los asuntos de su competencia, ejercerá 
sus funciones en Salas Civiles, Penales, Mixtas, según lo determine el Pleno, integradas cada una por tres 

Magistrados y una Sala Unitaria Especializada en Justicia Penal para Adolescentes. 
11 ARTÍCULO 14.- Dentro del término legal, el Magistrado ponente dará a conocer a la Sala respectiva el 

proyecto de resolución, mismo que luego de ser analizado y discutido, se votará y decidirá por mayoría. 
12 ARTÍCULO 26.- Las Salas del Tribunal sesionarán los asuntos judiciales que les competa según su materia. 
13 ARTÍCULO 27.- Cada Sala sesionará por lo menos una vez por semana, en el día que los Magistrados 
integrantes lo determinen. 
14 ARTÍCULO 28.- Las sesiones que celebren las Salas puede ser ordinarias o extraordinarias. Serán ordinarias 

las que se celebren en los días hábiles y dentro de las horas que señala la ley para el funcionamiento del Tribunal 
y extraordinarias, cuando fuera de ese tiempo y a juicio del Presidente de la Sala, deban celebrarse para tratar 

algún asunto de carácter judicial urgente. Las sesiones podrán prolongarse por todo el tiempo que sea necesario 
para tratar y resolver los asuntos del orden del día. 
15 ARTÍCULO 31.- En las sesiones se dictarán las resoluciones interlocutorias o definitivas y los acuerdos 

administrativos que conforme a la ley corresponda conocer a las Salas. 
16 ARTÍCULO 32.- Los Magistrados ponentes presentarán proyectos de resolución, que serán puestos a 

discusión en lo general. Se podrá pedir la lectura de las constancias de autos que se estime pertinente. 
Enseguida, se discutirán cada uno de los considerandos y puntos resolutivos. En todo caso, antes de hacerse el 
proyecto el ponente hará una relación sucinta sobre los hechos y fundamentos del asunto. Los ponentes 

remitirán con anticipación a cada sesión copia de sus proyectos a los Magistrados integrantes de la Sala. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Reglamento; así como los artículos 20 fracción I17, 133 

fracción III18, 45619, 46120 y 467 fracción X21 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

 

II. LEY APLICABLE. Atendiendo que los hechos 

relacionados con la presente carpeta penal acontecieron 

el dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, es 

incuestionable que la legislación aplicable es el Código 

Penal del Estado de Morelos, vigente a partir del siete 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis y sus 

respectivas reformas por cuanto al delito; y respecto al 

proceso el Código Nacional de Procedimientos 

Penales, vigente en el Estado de Morelos a partir del 

nueve de marzo de dos mil quince. 

                                                 
17 Artículo 20. Reglas de competencia  

Para determinar la competencia territorial de los Órganos jurisdiccionales federales o locales, según corresponda, 
se observarán las siguientes reglas:  

I. Los Órganos jurisdiccionales del fuero común tendrán competencia sobre los hechos punibles cometidos dentro 
de la circunscripción judicial en la que ejerzan sus funciones, conforme a la distribución y las disposiciones 
establecidas por su Ley Orgánica, o en su defecto, conforme a los acuerdos expedidos por el Consejo; 
18 Artículo 133. Competencia jurisdiccional  
Para los efectos de este Código, la competencia jurisdiccional comprende a los siguientes órganos: 

III. Tribunal de alzada, que conocerá de los medios de impugnación y demás asuntos que prevé este Código. 
19 Artículo 456. Reglas generales  

Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos expresamente establecidos 
en este Código.  
Para efectos de su impugnación, se entenderán como resoluciones judiciales, las emitidas oralmente o por 

escrito.  
El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y pueda resultar afectado 

por la resolución.  
En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y apelación, según corresponda. 
20 Artículo 461. Alcance del recurso  

El Órgano jurisdiccional ante el cual se haga valer el recurso, dará trámite al mismo y corresponderá al Tribunal 
de alzada competente que deba resolverlo, su admisión o desechamiento, y sólo podrá pronunciarse sobre los 

agravios expresados por los recurrentes, quedando prohibido extender el examen de la decisión recurrida a 
cuestiones no planteadas en ellos o más allá de los límites del recurso, a menos que se trate de un acto 
violatorio de derechos fundamentales del imputado. En caso de que el Órgano jurisdiccional no encuentre 

violaciones a derechos fundamentales que, en tales términos, deba reparar de oficio, no estará obligado a dejar 
constancia de ello en la resolución.  

Si sólo uno de varios imputados por el mismo delito interpusiera algún recurso contra una resolución, la decisión 
favorable que se dictare aprovechará a los demás, a menos que los fundamentos fueren exclusivamente 

personales del recurrente. 
21 Artículo 467. Resoluciones del Juez de control apelables  
Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Juez de control:  

I. Las que nieguen el anticipo de prueba;  
II. Las que nieguen la posibilidad de celebrar acuerdos reparatorios o no los ratifiquen;  

III. La negativa o cancelación de orden de aprehensión;  
IV. La negativa de orden de cateo;  
V. Las que se pronuncien sobre las providencias precautorias o medidas cautelares;  

VI. Las que pongan término al procedimiento o lo suspendan;  
VII. El auto que resuelve la vinculación del imputado a proceso;  

VIII. Las que concedan, nieguen o revoquen la suspensión condicional del proceso;  
IX. La negativa de abrir el procedimiento abreviado;  
X. La sentencia definitiva dictada en el procedimiento abreviado, o  

XI. Las que excluyan algún medio de prueba. 
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III.  OPORTUNIDAD, IDONEIDAD y LEGITIMIDAD 

EN EL RECURSO. El recurso de apelación fue 

presentado oportunamente por el sentenciado, en 

virtud de que la sentencia definitiva de procedimiento 

abreviado en la que entre otras cuestiones se 

determinó no concederle la sustitución de la pena 

de prisión por diversa no privativa de la libertad 

fue dictada el quince de marzo de dos mil veintitrés, 

quedando debida y legalmente notificado en audiencia 

de esa misma fecha, y el recurso lo hizo valer dentro de 

los cinco días que dispone el ordinal 47122 primer 

párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

el que inició a partir del día siguiente a aquel en que se 

efectuó la notificación al apelante, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 9423 parte in fine del invocado 

ordenamiento legal.  

                                                 
22 Artículo 471. Trámite de la apelación  

El recurso de apelación contra las resoluciones del Juez de control se interpondrá por escrito ante el mismo Juez 
que dictó la resolución, dentro de los tres días contados a partir de aquel en el que surta efectos la notificación si 
se tratare de auto o cualquier otra providencia y de cinco días si se tratare de sentencia definitiva.  

En los casos de apelación sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público se interpondrá ante 
el Tribunal de enjuiciamiento que dictó la resolución dentro de los tres días contados a partir de que surte 

efectos la notificación. El recurso de apelación en contra de las sentencias definitivas dictadas por el Tribunal de 
enjuiciamiento se interpondrá ante el Tribunal que conoció del juicio, dentro de los diez días siguientes a la 
notificación de la resolución impugnada, mediante escrito en el que se precisarán las disposiciones violadas y los 

motivos de agravio correspondientes.  
En el escrito de interposición de recurso deberá señalarse el domicilio o autorizar el medio para ser notificado; en 

caso de que el Tribunal de alzada competente para conocer de la apelación tenga su sede en un lugar distinto al 
del proceso, las partes deberán fijar un nuevo domicilio en la jurisdicción de aquél para recibir notificaciones o el 
medio para recibirlas.  

Los agravios deberán expresarse en el mismo escrito de interposición del recurso; el recurrente deberá exhibir 
una copia para el registro y una para cada una de las otras partes. Si faltan total o parcialmente las copias, se le 

requerirá para que presente las omitidas dentro del término de veinticuatro horas. En caso de que no las exhiba, 
el Órgano jurisdiccional las tramitará e impondrá al promovente multa de diez a ciento cincuenta días de salario, 

excepto cuando éste sea el imputado o la víctima u ofendido.  
Interpuesto el recurso, el Órgano jurisdiccional deberá correr traslado del mismo a las partes para que se 
pronuncien en un plazo de tres días respecto de los agravios expuestos y señalen domicilio o medios en los 

términos del segundo párrafo del presente artículo.  
Al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, los interesados podrán manifestar en su escrito su 

deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios ante el Tribunal de alzada. 
23 Artículo 94. Reglas generales  
Los actos procedimentales serán cumplidos en los plazos establecidos, en los términos que este Código autorice.  

Los plazos sujetos al arbitrio judicial serán determinados conforme a la naturaleza del procedimiento y a la 
importancia de la actividad que se deba de desarrollar, teniendo en cuenta los derechos de las partes.  

No se computarán los días sábados, los domingos ni los días que sean determinados inhábiles por los 
ordenamientos legales aplicables, salvo que se trate de los actos relativos a providencias precautorias, puesta del 
imputado a disposición del Órgano jurisdiccional, resolver la legalidad de la detención, formulación de la 

imputación, resolver sobre la procedencia de las medidas cautelares en su caso y como hábiles.  
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  

En este tenor tenemos que el aludido plazo 

empezó a computarse el día dieciséis de marzo de dos 

mil veintitrés y feneció el veintitrés del mismo mes y 

año; siendo que el medio impugnativo fue presentado el 

diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, de lo que se 

colige que el recurso de apelación fue interpuesto 

oportunamente por el recurrente. 

 

El recurso de apelación es idóneo, en virtud 

de que se interpuso en contra de la sentencia definitiva 

de procedimiento abreviado en la parte que se 

determinó no concederle la sustitución de la pena 

de prisión por diversa no privativa de la libertad, 

dictada por el Juez Especializado de Control del Único 

Distrito Judicial en el Sistema Penal Acusatorio con sede 

en esta Ciudad de Cuautla, Morelos, y por actualizarse la 

hipótesis prevista en el artículo 467 fracción X24 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Por último, se advierte que el sentenciado, 

se encuentra legitimado para interponer el recurso, 

                                                                                                                       
Con la salvedad de la excepción prevista en el párrafo anterior, los demás plazos que venzan en día inhábil, se 

tendrán por prorrogados hasta el día hábil siguiente.  
Los plazos establecidos en horas correrán de momento a momento y los establecidos en días a partir del día en 

que surte efectos la notificación. 
24 Artículo 467. Resoluciones del Juez de control apelables  
Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Juez de control:  

I. Las que nieguen el anticipo de prueba;  
II. Las que nieguen la posibilidad de celebrar acuerdos reparatorios o no los ratifiquen;  

III. La negativa o cancelación de orden de aprehensión;  
IV. La negativa de orden de cateo;  
V. Las que se pronuncien sobre las providencias precautorias o medidas cautelares;  

VI. Las que pongan término al procedimiento o lo suspendan;  
VII. El auto que resuelve la vinculación del imputado a proceso;  

VIII. Las que concedan, nieguen o revoquen la suspensión condicional del proceso;  
IX. La negativa de abrir el procedimiento abreviado;  
X. La sentencia definitiva dictada en el procedimiento abreviado, o  

XI. Las que excluyan algún medio de prueba. 
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por tratarse de sentencia definitiva de procedimiento 

abreviado, aunque solo sea en la parte que se 

determinó no concederle la sustitución de la pena 

de prisión por diversa no privativa de la libertad, 

dictada por el Juez Especializado de Control del Único 

Distrito Judicial en el Sistema Penal Acusatorio con sede 

en esta Ciudad de Cuautla, Morelos, cuestión que lo 

legitima para combatirla en términos de lo previsto por 

los artículos 45625, 45726 y 45827 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

 

Bajo las relatadas consideraciones, se 

concluye que el recurso de apelación en contra de la 

sentencia definitiva de procedimiento abreviado en la 

parte que se determinó no concederle la sustitución 

de la pena de prisión por diversa no privativa de 

la libertad, dictada por el Juez Especializado de Control 

del Único Distrito Judicial en el Sistema Penal Acusatorio 

con sede en esta Ciudad de Cuautla, Morelos, se 

presentó de manera oportuna, es el medio de 

impugnación idóneo para combatirla y el recurrente se 

encuentra legitimado para interponerlo.  

 

                                                 
25 Artículo 456. Reglas generales  
Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos expresamente establecidos 
en este Código.  

Para efectos de su impugnación, se entenderán como resoluciones judiciales, las emitidas oralmente o por 
escrito.  

El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y pueda resultar afectado 
por la resolución.  
En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y apelación, según corresponda. 
26 Op. Cit. 
27 Artículo 458. Agravio  

Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que pudieran causarles agravio, siempre que no hayan 
contribuido a provocarlo.  
El recurso deberá sustentarse en la afectación que causa el acto impugnado, así como en los motivos que 

originaron ese agravio. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA IV.- RELATORIA.- Para una mejor comprensión del 

presente fallo, se destaca la siguiente relatoría de la 

resolución que dio origen al presente recurso: 

 

a).- La audiencia intermedia en la que se solicitó por la 

fiscal la tramitación del procedimiento abreviado, se 

celebró el quince de marzo de dos mil veintitrés, 

ante el Licenciado Samuel Alejandro Nava Sánchez, Juez 

Especializado de Control del Único Distrito Judicial en el 

Sistema Penal Acusatorio con sede en esta Ciudad de 

Cuautla, Morelos, en la que se formuló acusación en 

contra de 

[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por el delictivo de ABUSO SEXUAL AGRAVADO, 

cometido en perjuicio de la niña de identidad reservada 

e iniciales 

[No.11]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]., quien debidamente asesorado de su 

defensor particular aceptó ser sentenciado en base a los 

datos de prueba que incorporó la fiscal en audiencia, 

renunciando a su derecho a ir a juicio y asimismo 

aceptó su responsabilidad en la comisión del delito por 

el que fue acusado e igualmente en la propia audiencia 

realizó el pago de treinta mil pesos por concepto de 

reparación del daño en favor de la niña de identidad 

reservada e iniciales 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
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endido_[14]., recibiéndolos en el acto su señor padre 

con el carácter de representante legal de la niña víctima. 

 

En la misma audiencia el Juez aperturó el 

debate de argumentos para acreditar delito y 

responsabilidad por la fiscal y del asesor jurídico; por 

cuanto al defensor particular manifestó petición de que 

la pena a la que se le condenara a su representado la 

compurgara en el 

[No.13]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] atendiendo a los 

artículos 1 y 19 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y al 144, fracción III ,de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal, por las cuestiones de 

senilidad y edad avanzada de setenta y un años con los 

que cuenta el acusado, así como que tiene la 

enfermedad de diabetes que es progresiva, aunado que 

el delito no era considerado grave por el artículo 19 

Constitucional. 

 

Escuchadas las partes, el resolutor primario 

cerró el debate y dictó fallo condenatorio en contra 

de 

[No.14]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por el delictivo de ABUSO SEXUAL AGRAVADO, 

cometido en perjuicio de la niña de identidad reservada 

e iniciales 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA endido_[14]., al acreditarse el delito y su 

responsabilidad; de la misma manera procedió a emitir 

y explicar la sentencia, en la que esencialmente 

señaló tener por acreditada la conducta delictiva del 

acusado en el delito por el que fue acusado, 

condenándolo a una pena de cinco años cuatro 

meses de prisión, que resultó de la reducción de un 

tercio de la pena mínima, y la que debe compurgar en el 

lugar que designe el Juez de Ejecución en caso de llegar 

a quedar a su disposición, dejándole a salvo sus 

derechos para la solicitud de la sustitución de la 

pena ante el Juez de Ejecución; también lo condenó 

al pago de treinta mil pesos de pago de reparación del 

daño, los cuales fueron cubiertos en la propia audiencia; 

indicó que no había lugar a conceder al sentenciado 

sustitutivos de libertad al no reunirse los requisitos de la 

Codificación Punitiva Local; amonestó y apercibió al 

sentenciado de las consecuencias del delito que 

cometió; suspendió sus derechos político-electores por 

igual tiempo de la pena y ordenó poner al sentenciado a 

disposición del Juez de Ejecución para la exacta 

vigilancia de la pena, entre otras circunstancias. 

V. AGRAVIOS MATERIA DE LA APELACIÓN.- Los 

motivos de inconformidad del sentenciado obran en el 

toca penal, sin que se considere necesaria la trascripción 

o síntesis de los mismos, pues no existe disposición 

normativa que así lo ordene expresamente. 
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 Al respecto se cita la Jurisprudencia de 

rubro y texto siguiente: 

 
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO 
ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.  
El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su 
fallo los conceptos de violación expresados en la 
demanda, no implica que haya infringido 
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta 
su actuación, pues no hay precepto alguno que 
establezca la obligación de llevar a cabo tal 
transcripción; además de que dicha omisión no deja 
en estado de indefensión al quejoso, dado que no se 
le priva de la oportunidad para recurrir la resolución 
y alegar lo que estime pertinente para demostrar, 
en su caso, la ilegalidad de la misma.” 

 

VI. ANÁLISIS DE RESOLUCIÓN, AGRAVIOS Y 

DECISIÓN DE LA SALA. En trascendente precisar de 

este momento que, tomando en consideración los 

motivos de agravio hechos valer por el sentenciado 

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

que son únicamente enderezados por la determinación 

de no concederle la sustitución de la pena de 

prisión por diversa no privativa de la libertad, a su 

decir como un beneficio preliberacional respecto de la 

sentencia definitiva de procedimiento abreviado, esa es 

la parte medular en la que se enfocará esta resolución, 

lo que de ninguna forma implica dejar de observar la 

exhaustividad respecto de la totalidad del procedimiento 

abreviado que se llevó ante el Juez Especializado de 

Control, por tratarse del sentenciado el que hace valer el 

recurso y sobre el cual el propio Código Nacional de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Procedimientos Penales, permite incluso la deficiencia de 

agravio -como también incluso lo solicitó el sentenciado 

en la parte final de su escrito de apelación-, en 

cuestiones que tiene que ver con la detección de la 

vulneración de algún derecho fundamental en su 

perjuicio. 

 

De ahí que una vez analizado y revisado el 

procedimiento abreviado y la sentencia definitiva dictada 

por el Juez Especializado de Control del Único Distrito 

Judicial en el Sistema Penal Acusatorio con sede en esta 

Ciudad de Cuautla, Morelos, conforme a la 

videograbación de la audiencia de quince de marzo de 

dos mil veintitrés y la constancias elevadas a esta 

Alzada, no se advierta que en cuanto a la acreditación 

del delito de abuso sexual agravado, cometido en 

perjuicio de la niña de identidad reservada e iniciales 

[No.17]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]., la demostración de la responsabilidad 

penal de 

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

la individualización de la pena, se hubiere violentado 

derecho fundamental alguno del sentenciado, esto es, 

se cumplió a cabalidad con los requisitos formales y 

legales que para su válida procedencia y emisión se 

exigen a nivel constitucional y procesal, de ahí que por 

cuanto a dichos rubros la sentencia definitiva de 
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procedimiento abreviado debe quedar intocada y 

subsistir en los términos en los que fue emitida, porque 

además como se desprende de los agravios del 

recurrente no se estableció alguno referente a esos 

rubros. 

 

Ahora bien, en cuanto a los cuatro motivos 

de inconformidad que hace valer el sentenciado 

[No.19]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

respecto de la decisión de no concederle la 

sustitución de la pena de prisión por diversa no 

privativa de la libertad, atendiendo a su decir de 

tener edad avanzada al contar con setenta y un años 

que en la actualidad le generan disminuciones naturales 

y progresivas de las facultades físicas y mentales, así 

como por la enfermedad de diabetes que también aduce 

cursa y que es una enfermedad crónica-degenerativa, 

en primer término debe establecerse que si es factible 

analizar dicha decisión en este recurso de apelación 

que hace valer, tomando en cuenta ese estudio no 

involucra el cuestionamiento de la responsabilidad, la 

comisión del delito y las sanciones aceptadas por el 

sentenciado, sino que está relacionada con la forma de 

ejecución de la pena impuesta. En efecto, los beneficios 

de preliberación cumplen otra finalidad constitucional 

que tiene que ver con el sistema penitenciario, a saber, 

la de actualizar el derecho fundamental de reinserción 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA social del sentenciado, previsto en el artículo 1828 de la 

Constitución Federal, relacionado con la ejecución de la 

pena, que no puede vincularse con la consecuencia 

jurídica trascendental de la aceptación total del 

sentenciado de la acusación que se tramitó y resolvió en 

un procedimiento abreviado. Por tanto, se insiste, la 

negativa de concederle la sustitución de pena de prisión 

por una no privativa de la libertad puede ser materia de 

análisis en el recurso de apelación que ahora nos ocupa, 

tal y como incluso lo hace valer el apelante con el 

criterio que apoya esta decisión en la jurisprudencia de 

rubro y contenido siguiente. 

 

                                                 
28 Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva. El sitio 

de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán completamente separados. 
El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la 
capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del 

sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la 
ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto. 

La Federación y las entidades federativas podrán celebrar convenios para que los sentenciados por delitos del 
ámbito de su competencia extingan las penas en establecimientos penitenciarios dependientes de una 
jurisdicción diversa.  

La Federación y las entidades federativas establecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, un 
sistema integral de justicia para los adolescentes, que será aplicable a quienes se atribuya la comisión o 

participación en un hecho que la ley señale como delito y tengan entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad. Este sistema garantizará los derechos humanos que reconoce la Constitución para toda 

persona, así como aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido 
reconocidos a los adolescentes. Las personas menores 
de doce años a quienes se atribuya que han cometido o participado en un hecho que la ley señale como delito, 

sólo podrán ser sujetos de asistencia social. 
La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, tribunales y autoridades 

especializados en la procuración e impartición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de 
orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la 
protección integral y el interés superior del adolescente. 

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, siempre que resulte 
procedente. El proceso en materia de justicia para adolescentes será acusatorio y oral, en el que se observará la 

garantía del debido proceso legal, así como la independencia de las autoridades que 
efectúen la remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcionales al hecho realizado y 
tendrán como fin la reinserción y la reintegración social y familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo 

de su persona y capacidades. El internamiento se utilizará sólo como medida extrema y por el tiempo más breve 
que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce años de edad, por la comisión 

o participación en un hecho que la ley señale como delito. 
Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en países extranjeros, 

podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus condenas con base en los sistemas de reinserción 
social previstos en este artículo, y los sentenciados de nacionalidad extranjera por delitos del orden federal o del 
fuero común, podrán ser trasladados al país de su origen o residencia, sujetándose a los Tratados 

Internacionales que se hayan celebrado para ese efecto. El traslado de los reclusos sólo podrá efectuarse con su 
consentimiento expreso. 

Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar sus penas en los centros 
penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad como forma de 
reinserción social. Esta disposición no aplicará en caso de delincuencia organizada y respecto de otros internos 

que requieran medidas especiales de seguridad. 
Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia organizada se destinarán 

centros especiales. Las autoridades competentes podrán restringir las comunicaciones de los inculpados y 
sentenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor, e imponer medidas de 
vigilancia especial a quienes se encuentren internos en estos establecimientos. Lo anterior podrá aplicarse a 

otros internos que requieran medidas especiales de seguridad, en términos de la ley. 
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“BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. LA 
NEGATIVA DE CONCEDERLOS AL 
SENTENCIADO EN UN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO PUEDE SER MATERIA DE 
ANÁLISIS EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, CONFORME A LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN QUE SE HAGAN VALER.  
 
En términos de los artículos 107, fracción V, inciso 
a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 34 y 170, fracción I, párrafo primero, de 
la Ley de Amparo, el juicio de amparo directo 
procede cuando se reclama una sentencia definitiva 
(laudo si se trata de un juicio laboral) o una 
resolución que pone fin al juicio; en ese sentido, la 
resolución de segunda instancia que decide la 
impugnación de la sentencia dictada en el 
procedimiento abreviado actualiza esos supuestos, 
pues dirime el juicio en lo principal al concluir el 
proceso penal de manera anticipada. Ahora, si bien 
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
56/2016 y el amparo directo en revisión 1619/2015, 
de los cuales derivaron la jurisprudencia 1a./J. 
34/2018 (10a.) y la tesis aislada 1a. CCX/2016 
(10a.), respectivamente, delimitó el parámetro de 
estudio bajo el cual los juzgadores y órganos de 
control constitucional deben actuar si se impugna la 
resolución de un procedimiento abreviado, lo cierto 
es que esa decisión no prohíbe el análisis de los 
beneficios preliberacionales en ninguna de las 
instancias del proceso penal ni en el juicio de 
amparo directo, pues ese estudio no involucra el 
cuestionamiento de la responsabilidad, la comisión 
del delito y las sanciones aceptadas por el imputado, 
sino que está relacionada con la forma de ejecución 
de la pena impuesta. En efecto, los beneficios de 
preliberación cumplen otra finalidad constitucional 
que tiene que ver con el sistema penitenciario, a 
saber, la de actualizar el derecho fundamental de 
reinserción social del sentenciado, previsto en el 
artículo 18 de la Constitución Federal, relacionado 
con la ejecución de la pena, que no puede 
vincularse con la consecuencia jurídica trascendental 
de la aceptación total del imputado de la acusación 
que se tramitó y resolvió en un procedimiento 
abreviado. Por tanto, la negativa de conceder algún 
beneficio preliberacional a la persona sentenciada 
bajo el procedimiento abreviado como forma de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA terminación anticipada del proceso penal acusatorio, 

puede ser materia de análisis en el juicio de amparo 
directo a la luz de los conceptos de violación hechos 
valer, en los que se impugne la violación en el 
cumplimiento de los presupuestos jurídicos exigidos 
para su procedencia.” 

 

En ese sentido, es que analizados, valorados 

y confrontados sus motivos de agravio del recurrente 

con la decisión de no concederle la sustitución de la 

pena de prisión por diversa no privativa de la libertad, 

devienen de infundados. 

 

Ello en razón de que contrario a lo que 

aduce el sentenciado en sus agravios primero, 

segundo, tercero y cuarto, el Juez Especializado de 

Control, realizó el análisis de estudio de la sustitución de 

la pena que le fue solicitada por su defensor particular 

conforme al artículo 144, fracción III29, de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal, resolviendo en audiencia 

de quince de marzo de dos mil veintitrés, que en ese 

momento no era viable atender la solicitud porque debía 

                                                 
29 Artículo 144. Sustitución de la pena  
El Juez de Ejecución podrá sustituir la pena privativa de la libertad por alguna pena o medida de seguridad no 
privativa de la libertad, previstas en esta Ley cuando durante el periodo de ejecución se actualicen los siguientes 

supuestos:  
I. Cuando se busque la protección de las hijas e hijos de personas privadas de la libertad, siempre que éstos 

sean menores de 12 años de edad o tengan una condición de discapacidad que no les permita valerse por sí 
mismos. Esto cuando la persona privada de la libertad sea su cuidadora principal o única cuidadora, de acuerdo 
con lo dispuesto en esta Ley.  

II. Cuando la permanencia de la persona sentenciada con la hija, hijo o persona con discapacidad, no representa 
un riesgo objetivo para aquellos.  

III. Cuando esta fuere innecesaria o incompatible con las condiciones de la persona privada de la libertad por 
senilidad, edad avanzada, o su grave estado de salud, en los casos regulados. 

en la legislación penal sustantiva, de acuerdo con las reglas de competencia establecidas en esta Ley.  
IV. Cuando, en términos de la implementación de programas de tratamiento de adicciones, reinserción en 
libertad, justicia colaborativa o restitutiva, política criminal o trabajo comunitario, el Juez de Ejecución reciba de 

la Autoridad Penitenciaria o de la autoridad de supervisión un informe sobre la conveniencia para aplicar la 
medida y si el sentenciado no representa un riesgo objetivo y razonable para la víctima u ofendido, los testigos 

que depusieron en su contra y para la sociedad. Dicha autoridad deberá fungir como aval para la sustitución.  
En todos los casos a que se refiere este artículo se considerará el interés superior de la niñez y en su caso se 
tomará en cuenta la opinión de las personas menores de 12 años o con discapacidad afectadas, atendiendo su 

grado de desarrollo evolutivo o cognitivo, o en su caso, el grado de discapacidad.  
Sólo podrán aplicarse los sustitutivos descritos en las fracciones anteriores cuando se actualicen los supuestos 

durante la ejecución de la pena, así como a las personas que al momento de ser sentenciadas se ubiquen en las 
hipótesis previstas en este artículo, siempre que subsistan las causas durante la ejecución.  
No procederá la sustitución de pena por delitos en materia de delincuencia organizada, secuestro y trata de 

personas. 
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considerar no solo la cuestión de la senilidad, sino 

además la cercanía de los domicilios en donde ocurrió el 

hecho y en donde vive la víctima, teniendo que 

acreditarse su seguridad, aunado al hecho de que 

estaba acreditado que el domicilio donde se suscitó el 

hecho seguía siendo un local comercial -tienda de 

abarrotes-, por lo que, seguiría existiendo un peligro 

latente para la víctima de sufrir un nuevo ataque sexual, 

por lo tanto, ello debía ser tratado directamente ante el 

Juez de Ejecución, dejándole a salvo los derechos para 

que la compurgación de la pena en el domicilio de 

[No.20]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] se planteara 

ante el Juez de Ejecución, debiendo acreditar el tema de 

la senilidad, esto es que, a consecuencia de la edad y la 

enfermedad del sentenciado está teniendo una 

reducción en sus capacidades, por ende, señaló que no 

tenía derecho a la sustitución de la pena privativa de la 

libertad al no reunir los extremos del ordinal 7630 de la 

Ley Sustantiva Penal vigente. 

                                                 
30 ARTÍCULO 76.- Para que proceda la sustitución de la sanción privativa de libertad, es necesario que se 
observen las siguientes condiciones:  
I. Que se acredite la conveniencia de la sustitución, tomando en cuenta los requerimientos de la justicia y las 

necesidades de la reinserción social en el caso concreto;  
II.- Que sea la primera vez que delinque el sujeto y haya observado buena conducta positiva antes y después de 

la comisión del delito. Cuando el juez considere pertinente conceder la suspensión o la sustitución a un 
reincidente o a quien no haya observado la conducta requerida por la primera parte de esta fracción, lo resolverá 
así, exponiendo detalladamente las razones que sustentan su determinación; la sentencia deberá ser confirmada 

en su caso, por el Tribunal Superior de Justicia, al que se remitirá de oficio para la resolución definitiva que 
corresponda. No se considerará que el sujeto ha inobservado la conducta a que se refiere la primera parte de 

esta fracción, el hecho de que se le haya considerado farmacodependiente. Pero sí se exigirá en todo caso que el 
sentenciado se someta al tratamiento médico correspondiente para su rehabilitación, bajo vigilancia de la 

autoridad ejecutora en términos de lo dispuesto por la Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables;  
III. Que se reparen los daños y perjuicios causados al ofendido o a sus derechohabientes, o se dé garantía 
suficiente de repararlos. Esta garantía, patrimonial o de otra naturaleza, será valorada por el juzgador en forma 

que se asegure razonablemente la satisfacción del ofendido y el acceso del infractor a la sustitución o 
suspensión;  

IV. Que el sentenciado desarrolle una ocupación lícita, tenga domicilio cierto, observe buena conducta y 
comparezca periódicamente ante la autoridad judicial hasta la extinción de la sanción impuesta. El juez fijará los 
plazos y las condiciones para el cumplimiento de estos deberes, atendiendo a las circunstancias del caso. El 

sentenciado deberá informar al juez y a la autoridad ejecutora acerca de sus cambios de domicilio y trabajo y 
recibir de aquél la autorización correspondiente;  

V. Que el sentenciado no abuse de bebidas embriagantes ni haga uso de estupefacientes o psicotrópicos, salvo 
que esto ocurra por prescripción médica; y  
VI. Que aquél se abstenga de causar molestias al ofendido, a sus familiares y allegados, y a cualesquiera 

personas relacionadas con el delito o el proceso.  
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  

Lo cual fue reiterado en la transcripción de la 

sentencia definitiva de quince de marzo de dos mil 

veintitrés31, en la que incluso adicionó el hecho de 

considerar al sentenciado como un adulto mayor al que 

se le deben proteger sus derechos humanos y 

fundamentales al contar con setenta y un años, como lo 

marca el [No.21]_ELIMINADO_el_número_40_[40] del 

que se desprende la atención preferencial hacia este 

tipo de personas que figuren como inculpados, sin 

embargo, ello no implica que sea un derecho absoluto, 

sino que necesariamente debe acreditarse su estado de 

vulnerabilidad, como puede ser en relación a sus 

capacidades motora o intelectual; de la misma manera 

se reiteró que para la procedencia de la sustitución 

solicitada se debía acreditar no solo el tema de la edad,  

sino el domicilio de este y la víctima, lo que estimó el 

juez en su criterio podría ser un riesgo aún para la 

víctima, porque el lugar no ha dejado de ser una tienda 

de abarrotes, y además de no tener por acreditado el 

grado de senilidad, esto es, la degeneración progresiva 

de las facultades físicas o psíquicas o que el sentenciado 

se encontrara en un estado grave de salud, 

determinando por ello que no se acreditaban los 

extremos del artículo 144, fracción III32, de la Ley 

                                                                                                                       
Antes de resolver la sustitución, el juez requerirá al sentenciado para que, una vez enterado de estas 

condiciones, asuma el expreso y formal compromiso de cumplirlas. 
31 Visible en el penúltimo párrafo de la página 25 al segundo párrafo de la página 27 de la sentencia definitiva de 
procedimiento abreviado de quince de marzo de dos mil veintitrés. 
32 Op. Cit. 
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Nacional de Ejecución Penal, debiendo ser tratado dicho 

tema de sustitución de pena por el Juez de Ejecución. 

 

De lo que como puede advertirse el Juez 

primario si valoró y realizó meridianamente el análisis de 

la sustitución de pena solicitada en favor del apelante, 

aunque en concepto de quienes ahora resolvemos debió 

abundar más sobre dicho tópico, lo cual de ninguna 

manera genera que se considere incorrecta la decisión a 

la que arribó, porque si bien es cierto, se alude en el 

artículo 144, fracción III33, de la Ley Nacional de 

Ejecución Penal, la posibilidad de sustituir la pena 

de prisión por alguna pena o medida de seguridad 

no privativa de la libertad previstas en esa propia 

Ley, sin embargo, en la misma fracción III del citado 

numeral, se establece con plena y absoluta claridad que 

se puede dar esa sustitución de pena cuando fuere 

innecesaria o incompatible con las condiciones de 

las personas privadas de la libertad por tres supuestos, 

en el caso a saber: 1.- Senilidad. 2.- Edad avanzada. 

o 3.- Grave estado de salud, con la salvedad de que 

solo opera en los casos regulados en la legislación 

penal sustantiva, lo cual necesariamente nos lleva a la 

figura de la sustitución que se prevé y regula en el 

Código Penal vigente en el estado de Morelos, en 

sus artículos 7234 a 8035, de los que entre otros destaca 

                                                 
33 Ob. Cit. 
34 ARTÍCULO 72.- La prisión podrá ser sustituida, a juicio del tribunal. Para ello considerará lo dispuesto en el 
artículo 58 y detallará en la sentencia la apreciación que corresponda sobre cada uno de los elementos previstos 
en dicho precepto para fines de individualización. 

ARTÍCULO 73.- La sustitución de la sanción privativa de libertad se hará en los siguientes términos:  
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA                                                                                                                        

I. Por multa o suspensión condicional de la ejecución de la condena, si la sanción privativa de la libertad no 
excede de un año seis meses, tratándose de delito doloso, o de dos años seis meses, si se trata de delito 

culposo. La multa sustitutiva es independiente de la señalada, en su caso, como sanción directamente aplicable 
por el delito cometido;  
II. Por semilibertad, si la prisión es superior a la mencionada en la fracción precedente, pero no excede de dos 

años seis meses, tratándose de delito doloso, o de tres años seis meses, si se trata de delito culposo. La 
duración de la semilibertad no podrá exceder de la correspondiente a la prisión sustituída; y  

III. Por tratamiento en libertad o trabajo en favor de la comunidad, si la prisión es mayor que la prevista en la 
fracción anterior, pero no excede de tres años, tratándose de delito doloso, o de cuatro, si se trata de delito 
culposo. El tratamiento no podrá exceder de la duración prevista para la pena privativa de libertad. Cada jornada 

de trabajo en favor de la comunidad sustituirá a un día de prisión.  
El juez manifestará las razones que tenga para imponer la sanción sustitutiva en el caso concreto. 

ARTÍCULO 74.- El juez resolverá, según las circunstancias del caso, sobre la suspensión, sustitución o ejecución 
de las demás sanciones impuestas. 

ARTÍCULO 75.- Asimismo, se suspenderá la ejecución de la condena por delitos perseguibles de oficio o 
mediante querella, en los siguientes casos:  
I. Cuando se haya dispuesto multa o semilibertad, como pena directa o como sustitutivo de la prisión, y 

sobrevenga la reconciliación entre el inculpado y el ofendido, espontáneamente o propiciada por la autoridad 
ejecutora, en forma tal que manifieste la reinserción social del infractor; y  

II. Cuando se esté en los mismos supuestos penales previstos por la fracción anterior, y una vez notificada la 
sentencia el infractor pague inmediatamente u otorgue garantía de pago de los daños y perjuicios causados, a 
satisfacción del ofendido. 

ARTÍCULO 76.- Para que proceda la sustitución de la sanción privativa de libertad, es necesario que se 
observen las siguientes condiciones:  

I. Que se acredite la conveniencia de la sustitución, tomando en cuenta los requerimientos de la justicia y las 
necesidades de la reinserción social en el caso concreto;  
II.- Que sea la primera vez que delinque el sujeto y haya observado buena conducta positiva antes y después de 

la comisión del delito. Cuando el juez considere pertinente conceder la suspensión o la sustitución a un 
reincidente o a quien no haya observado la conducta requerida por la primera parte de esta fracción, lo resolverá 

así, exponiendo detalladamente las razones que sustentan su determinación; la sentencia deberá ser confirmada 
en su caso, por el Tribunal Superior de Justicia, al que se remitirá de oficio para la resolución definitiva que 

corresponda. No se considerará que el sujeto ha inobservado la conducta a que se refiere la primera parte de 
esta fracción, el hecho de que se le haya considerado farmacodependiente. Pero sí se exigirá en todo caso que el 
sentenciado se someta al tratamiento médico correspondiente para su rehabilitación, bajo vigilancia de la 

autoridad ejecutora en términos de lo dispuesto por la Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables;  
III. Que se reparen los daños y perjuicios causados al ofendido o a sus derechohabientes, o se dé garantía 

suficiente de repararlos. Esta garantía, patrimonial o de otra naturaleza, será valorada por el juzgador en forma 
que se asegure razonablemente la satisfacción del ofendido y el acceso del infractor a la sustitución o 
suspensión;  

IV. Que el sentenciado desarrolle una ocupación lícita, tenga domicilio cierto, observe buena conducta y 
comparezca periódicamente ante la autoridad judicial hasta la extinción de la sanción impuesta. El juez fijará los 

plazos y las condiciones para el cumplimiento de estos deberes, atendiendo a las circunstancias del caso. El 
sentenciado deberá informar al juez y a la autoridad ejecutora acerca de sus cambios de domicilio y trabajo y 
recibir de aquél la autorización correspondiente;  

V. Que el sentenciado no abuse de bebidas embriagantes ni haga uso de estupefacientes o psicotrópicos, salvo 
que esto ocurra por prescripción médica; y  

VI. Que aquél se abstenga de causar molestias al ofendido, a sus familiares y allegados, y a cualesquiera 
personas relacionadas con el delito o el proceso.  
Antes de resolver la sustitución, el juez requerirá al sentenciado para que, una vez enterado de estas 

condiciones, asuma el expreso y formal compromiso de cumplirlas. 
ARTÍCULO 77.- En el caso de suspensión condicional de la ejecución de la condena, la sanción se extinguirá 

cuando transcurra el tiempo fijado a la sanción suspendida sin que el beneficiario cometa algún delito o incumpla 
las condiciones de la suspensión. Si incurre en delito culposo o deja de cumplir dichas condiciones, el juez 

resolverá si se revoca la suspensión y ejecuta la sanción suspendida, o se apercibe al sentenciado y se le 
dispensa, por una sóla vez, de la falta cometida. Si incurre en delito doloso, se revocará la suspensión y se 
ejecutará la sanción impuesta. Los hechos que originen el nuevo proceso interrumpen el plazo de suspensión, 

hasta que se dicte sentencia firme.  
En lo que respecta a la extinción y a la revocación de la sanción sustitutiva, con ejecución de la sustituída, se 

estará a la duración dispuesta para aquélla, así como a lo previsto en el párrafo anterior.  
En todo caso se computará en favor del sentenciado el tiempo que permaneció bajo suspensión o sustitución, 
cumpliendo las condiciones inherentes a éstas, hasta el momento en que se produjo la causa de revocación. 

Asimismo, se abonará el tiempo en que hubiese cumplido la sanción suspendida o sustituída. 
ARTÍCULO 78.- La multa impuesta directamente o como sanción sustitutiva, podrá ser sustituída, total o 

parcialmente, por trabajo en favor de la comunidad, cuando se acredite que el sentenciado no puede pagarla o 
sólo esté en condiciones de cubrir parte de ella.  
En cualquier tiempo podrá cubrirse el importe de la multa, descontándose de ésta la parte proporcional a las 

jornadas de trabajo prestado en favor de la comunidad, o al tiempo que el sentenciado hubiese cumplido en 
prisión, tratándose de la multa sustitutiva de la pena privativa de libertad. En este caso la equivalencia será a 

razón de un día multa por un día de prisión.  
Cuando se hubiese hecho condena a reparación de daños y perjuicios, además de la multa, la sustitución 

quedará condicionada al cumplimiento de la condición fijada en la fracción III del artículo 76. 
ARTÍCULO 79.- Cuando el inculpado o un tercero hubiesen otorgado garantía patrimonial para el cumplimiento 
de los deberes inherentes a la suspensión o sustitución, la obligación de aquéllos concluirá al extinguirse la 

sanción impuesta. Si el inculpado solicita que se le releve de la garantía otorgada sin ofrecer otra, la revoca o 
cancela, o incumple las condiciones o deberes inherentes a ésta, se estará a lo dispuesto en el artículo 77. 

Cuando el tercero tenga motivos fundados para cesar en su condición de garante, los expondrá al juez a fin de 
que éste, si los estima justificados, prevenga al sentenciado que constituya nueva garantía dentro del plazo que 
prudentemente deberá fijarle, apercibido de que si no lo hace, se ejecutará la sanción suspendida o sustituída. El 

sentenciado deberá informar al juez sobre la muerte o insolvencia del tercero, así como acerca de cualquiera otra 
circunstancia de la que tenga conocimiento y que afecte la garantía otorgada por aquél, para el efecto de que se 

constituya nueva garantía o se ejecute la sanción, tomando en cuenta, en lo conducente, lo establecido en el 
artículo 77. 
35 ARTÍCULO 80.- El Ejecutivo podrá conmutar la sanción impuesta en sentencia irrevocable, cuando se trate de 

los delitos previstos en el artículo 255, en los siguientes términos:  
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lo que establece el numeral 73 que, como hipótesis para 

la sustitución de la pena de prisión prevé que podrá 

realizarse por: fracción I.- Multa o Suspensión 

Condicional de la Ejecución de la Condena, si la 

pena de prisión no excede de un año seis meses, 

tratándose de delito doloso o dos años seis meses, si 

se trata de delito culposo; fracción II.- Semilibertad, 

si la prisión es superior a la anterior pero no excede de 

dos años seis meses, tratándose de delito doloso o 

tres años seis meses, si se trata de delito culposo; y 

fracción III.- Por tratamiento en libertad o trabajo 

en favor de la comunidad, si la prisión es mayor a la 

anterior, pero no excede de tres años, tratándose de 

delito doloso, o de cuatro, si se trata de delito 

culposo.  

 

De lo que se tiene que para que proceda la 

sustitución de pena de prisión por diversa no 

privativa de la libertad deberá en primer lugar, 

conforme a la Ley Nacional de Ejecución, actualizarse y 

acreditarse que el sentenciado es senil, tiene edad 

avanzada o un grave estado de salud -cualquiera de 

las tres hipótesis-, lo que en el caso no acontece porque 

como se advierte de la audiencia de quince de marzo de 

dos mil veintitrés, el defensor particular del en ese 

momento acusado, solo planteó verbal y 

argumentativamente su petición de sustitución de pena, 

                                                                                                                       
I. La prisión, por confinamiento, a razón de un día de aquélla por uno de éste; y  

II. El confinamiento, por multa, a razón de un día de aquél por dos días de ésta. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA es decir, no acreditó con dato de prueba o prueba 

misma que el acusado 

[No.22]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado_[4], contara al 

momento de la audiencia con edad avanzada que le 

generara una disminución en funciones físicas y 

psíquicas, que es una cuestión totalmente distante a ser 

adulto mayor, al contar con setenta y un años; y menos 

aún demostró que tuviera la enfermedad de diabetes, 

pues se insiste, solo fue una manifestación verbal del 

defensor, y tampoco probó que por dicho padecimiento 

su estado de salud fuera grave; lo que implicaría 

demostrar esta primera parte de la innecesaridad o 

incompatibilidad de la pena de prisión a la que fue 

condenado, lo que legalmente hace imposible 

concederle la sustitución de pena de prisión por una 

diversa no privativa de la libertad al no haberse 

acreditado que 

[No.23]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado_[4], es senil, tiene 

edad avanzada o un grave estado de salud.  

 

Y en segundo lugar, para que de la misma 

manera procediera la sustitución de pena de prisión 

por diversa no privativa de la libertad, conforme al 

Código Penal vigente en el Estado de Morelos al que 

remite la Ley Nacional de Ejecución Penal, la pena -años 

de prisión-, debe adecuarse a cualquiera de las tres 
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hipótesis de sustitución, lo que en el presente asunto 

tampoco se surte, atendiendo que la pena de prisión 

que le fue impuesta a 

[No.24]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por la comisión del delito de abuso sexual, es de cinco 

años cuatro meses, y de acuerdo a la Legislación 

Penal Sustantiva, en su última hipótesis que ya se ha 

citado, solo procede sustituir la prisión por tratamiento 

en libertad o trabajo en favor de la comunidad, en 

delitos dolosos -como el de este asunto de abuso 

sexual-, cuya pena no exceda de tres años; en 

consecuencia, no se actualiza tampoco legalmente la 

posibilidad de sustituir la pena de prisión a la que fue 

condenado 

[No.25]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado_[4], por diversa no 

privativa de la libertad.  

 

Circunstancia que incluso es reiterada en el 

penúltimo párrafo del artículo 14436 de la Ley Nacional 

de Ejecución Penal al establecer que los sustitutivos 

penales descritos en las fracciones de dicho artículo, 

solo se pueden aplicar cuando se actualicen los 

supuestos durante la ejecución de pena, así como a 

las personas que al momento de ser sentenciadas 

se ubiquen en las hipótesis previstas en ese 

artículo; las que en el particular, como ya se analizó no 
                                                 
36 Ob, Cit. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA se ubica al sentenciado 

[No.26]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado_[4], para hacer 

factible la sustitución de pena de prisión por diversa no 

privativa de la libertad a la que fue condenado. 

 

Por ende, es que sus cuatro motivos de 

agravio que formula el recurrente, devienen de 

infundados, al no acreditarse su edad avanzada que 

le genera una disminución en sus funciones físicas o 

psíquicas, o que cursa por una enfermedad que 

agrava su estado de salud, pero aún más allá, 

porque la pena de prisión que le fue impuesta 

excede de tres años, lo que hace imposible 

legalmente sustituirle dicha pena de prisión por diversa 

no privativa de la libertad.  

 

Deviniendo por demás sus manifestaciones 

relativas a que cuenta con setenta y un años; habita un 

diverso domicilio de donde ocurrieron los hechos; tiene 

diabetes que le genera disminuciones naturales y 

progresivas de facultades físicas y mentales; que no es 

un peligro para la víctima y que incluso se le puede 

poner vigilancia permanente; que el delito no era 

considerado grave y ofertó el pago de la reparación del 

daño, aún cuando el dictamen de psicología en sus 

conclusiones presuponía que no existía daño alguno; 

porque como ya se ha indicado, esencialmente al no 
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adecuarse la pena de prisión a hipótesis legal alguna 

que haga factible la sustitución de la pena a la que fue 

condenado, se hace innecesario analizar dichas 

cuestiones de edad, enfermedad, domicilio o peligro 

para la víctima, y en las mismas condiciones el resto de 

criterios de tesis aisladas y jurisprudencias que invoca 

en sus agravios, resultan inaplicables en su favor en los 

términos que lo solicita, por las mismas razones que ya 

se han establecido de no ser legalmente procedente la 

sustitución de la pena de prisión por una no privativa de 

la libertad. 

 

Igualmente debe señalársele al recurrente 

que en relación a los beneficios preliberacionales 

contemplados en la Ley Nacional de Ejecución Penal, 

relativos a la libertad condicionada y/o libertad 

anticipada, no es posible su estudio y análisis, en virtud 

de que estos solo son procedentes para personas que se 

encuentran en dicha etapa ejecutiva de la sanción de la 

pena, lo que en su caso no acontece. 

 

Por consiguiente, en las relatadas 

consideraciones y en términos del artículo 47937 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, lo 

procedente es CONFIRMAR la sentencia de 

procedimiento abreviado en el apartado que negó 

                                                 
37 Artículo 479. Sentencia  
La sentencia confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, o bien ordenará la reposición del acto 

que dio lugar a la misma.  
En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, el Tribunal de alzada requerirá el auto de 
apertura al Juez de control, para que en su caso se incluya el medio o medios de prueba indebidamente 

excluidos, y hecho lo anterior lo remita al Tribunal de enjuiciamiento competente. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA sustituir la pena de prisión por diversa no 

privativa de la libertad, dictada en audiencia pública 

de quince de marzo de dos mil veintitrés, por el Juez 

Especializado de Control del Único Distrito Judicial en el 

Sistema Penal Acusatorio con sede en esta Ciudad de 

Cuautla, Morelos, en la carpeta penal número 

JCC/868/2019, que se instruye en contra de 

[No.27]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por el delictivo de ABUSO SEXUAL AGRAVADO, 

cometido en perjuicio de la niña de identidad reservada 

e iniciales 

[No.28]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]. 

 

Por lo expuesto y con fundamento en lo que 

disponen los artículos 6738, 6839, 7040, 13341 y 47942 del 

                                                 
38 Artículo 67. Resoluciones judiciales  
La autoridad judicial pronunciará sus resoluciones en forma de sentencias y autos. Dictará sentencia para decidir 

en definitiva y poner término al procedimiento y autos en todos los demás casos. Las resoluciones judiciales 
deberán mencionar a la autoridad que resuelve, el lugar y la fecha en que se dictaron y demás requisitos que 
este Código prevea para cada caso. Los autos y resoluciones del Órgano jurisdiccional serán emitidos oralmente 

y surtirán sus efectos a más tardar al día siguiente. Deberán constar por escrito, después de su emisión oral, los 
siguientes:  

I. Las que resuelven sobre providencias precautorias;  
II. Las órdenes de aprehensión y comparecencia;  
III. La de control de la detención;  

IV. La de vinculación a proceso;  
V. La de medidas cautelares;  

VI. La de apertura a juicio;  
VII. Las que versen sobre sentencias definitivas de los procesos especiales y de juicio;  
VIII. Las de sobreseimiento, y  

IX. Las que autorizan técnicas de investigación con control judicial previo.  
En ningún caso, la resolución escrita deberá exceder el alcance de la emitida oralmente, surtirá sus efectos 

inmediatamente y deberá dictarse de forma inmediata a su emisión en forma oral, sin exceder de veinticuatro 
horas, salvo disposición que establezca otro plazo.  

Las resoluciones de los tribunales colegiados se tomarán por mayoría de votos. En el caso de que un Juez o 
Magistrado no esté de acuerdo con la decisión adoptada por la mayoría, deberá emitir su voto particular y podrá 
hacerlo en la propia audiencia, expresando sucintamente su opinión y deberá formular dentro de los tres días 

siguientes la versión escrita de su voto para ser integrado al fallo mayoritario. 
39 Artículo 68. Congruencia y contenido de autos y sentencias  

Los autos y las sentencias deberán ser congruentes con la petición o acusación formulada y contendrán de 
manera concisa los antecedentes, los puntos a resolver y que estén debidamente fundados y motivados; deberán 
ser claros, concisos y evitarán formulismos innecesarios, privilegiando el esclarecimiento de los hechos. 
40 Artículo 70. Firma  
Las resoluciones escritas serán firmadas por los jueces o magistrados. No invalidará la resolución el hecho de 

que el juzgador no la haya firmado oportunamente, siempre que la falta sea suplida y no exista ninguna duda 
sobre su participación en el acto que debió suscribir, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria a que haya 
lugar. 
41 Op. Cit. 
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Código Nacional de Procedimientos Penales vigente, es 

de resolverse, y; 

 

S E    R E S U E L V E : 

 

PRIMERO.- Se CONFIRMA la sentencia 

de procedimiento abreviado en el apartado que 

negó sustituir la pena de prisión por diversa no 

privativa de la libertad, dictada en audiencia pública 

de quince de marzo de dos mil veintitrés, por el Juez 

Especializado de Control del Único Distrito Judicial en el 

Sistema Penal Acusatorio con sede en esta Ciudad de 

Cuautla, Morelos, en la carpeta penal número 

JCC/868/2019, que se instruye en contra de 

[No.29]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por el delictivo de ABUSO SEXUAL AGRAVADO, 

cometido en perjuicio de la niña de identidad reservada 

e iniciales 

[No.30]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese esta resolución al 

Juez Especializado de Control del Único Distrito Judicial 

en el Sistema Penal Acusatorio con sede en esta Ciudad 

                                                                                                                       
42 Artículo 479. Sentencia  
La sentencia confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, o bien ordenará la reposición del acto 

que dio lugar a la misma.  
En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, el Tribunal de alzada requerirá el auto de 
apertura al Juez de control, para que en su caso se incluya el medio o medios de prueba indebidamente 

excluidos, y hecho lo anterior lo remita al Tribunal de enjuiciamiento competente. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA de Cuautla, Morelos, que conoce de la carpeta penal, 

remitiéndole copia auténtica43 de lo resuelto. 

 

TERCERO.- De conformidad con lo que 

disponen los artículos 8244 y 8445 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, notifíquese personalmente a las 

partes el contenido del presente fallo en los domicilios 

y/o medios especiales de notificación que señalaron 

para tales efectos. 

 

CUARTO.- Engrósese a sus autos la 

presente resolución, y, en su oportunidad, archívese el 

presente Toca como asunto totalmente concluido.  

                                                 
43 Artículo 71. Copia auténtica. 

Se considera copia auténtica al documento o registro del original de las sentencias, o de otros actos procesales, 
que haya sido certificado por la autoridad autorizada para tal efecto.  
Cuando, por cualquier causa se destruya, se pierda o sea sustraído el original de las sentencias o de otros actos 

procesales, la copia auténtica tendrá el valor de aquéllos. Para tal fin, el Órgano jurisdiccional ordenará a quien 
tenga la copia entregarla, sin perjuicio del derecho de obtener otra en forma gratuita cuando así lo solicite. La 

reposición del original de la sentencia o de otros actos procesales también podrá efectuarse utilizando los 
archivos informáticos o electrónicos del juzgado.  
Cuando la sentencia conste en medios informáticos, electrónicos, magnéticos o producidos por nuevas 

tecnologías, la autenticación de la autorización del fallo por el Órgano jurisdiccional, se hará constar a través del 
medio o forma más adecuada, de acuerdo con el propio sistema utilizado. 
44 Artículo 82. Formas de notificación  
Las notificaciones se practicarán personalmente, por lista, estrado o boletín judicial según corresponda y por 

edictos:  
I. Personalmente podrán ser:  
a) En Audiencia;  

b) Por alguno de los medios tecnológicos señalados por el interesado o su representante legal;  
c) En las instalaciones del Órgano jurisdiccional, o  

d) En el domicilio que éste establezca para tal efecto. Las realizadas en domicilio se harán de conformidad con 
las reglas siguientes:  
1) El notificador deberá cerciorarse de que se trata del domicilio señalado. Acto seguido, se requerirá la 

presencia del interesado o su representante legal. Una vez que cualquiera de ellos se haya identificado, le 
entregará copia del auto o la resolución que deba notificarse y recabará su firma, asentando los datos del 

documento oficial con el que se identifique. Asimismo, se deberán asentar en el acta de notificación, los datos de 
identificación del servidor público que la practique;  
2) De no encontrarse el interesado o su representante legal en la primera notificación, el notificador dejará 

citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija 
del día hábil siguiente. Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se 

entenderá con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse 
ésta a recibirla o en caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un 

lugar visible del domicilio, y  
3) En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia que se practique;  
II. Lista, Estrado o Boletín Judicial según corresponda, y 

III. Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una 
sola ocasión en el medio de publicación oficial de la Federación o de las Entidades federativas y en un periódico 

de circulación nacional, los cuales deberán contener un resumen de la resolución que deba notificarse.  
Las notificaciones previstas en la fracción I de este artículo surtirán efectos al día siguiente en que hubieren sido 
practicadas y las efectuadas en las fracciones II y III surtirán efectos el día siguiente de su publicación. 
45 Artículo 84. Regla general sobre notificaciones  
Las resoluciones deberán notificarse personalmente a quien corresponda, dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a que se hayan dictado. Se tendrán por notificadas las personas que se presenten a la audiencia 
donde se dicte la resolución o se desahoguen las respectivas diligencias.  
Cuando la notificación deba hacerse a una persona con discapacidad o cualquier otra circunstancia que le impida 

comprender el alcance de la notificación, deberá realizarse en los términos establecidos en el presente Código. 
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Así por unanimidad lo resolvieron y firman 

los integrantes de la Sala del Tercer Circuito Judicial del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, con 

sede en esta Ciudad de Cuautla, Morelos; Magistrado 

MANUEL DÍAZ CARBAJAL, Presidente de Sala; 

Magistrado RUBÉN JASSO DÍAZ, integrante; y, 

Magistrada MARÍA IDALIA FRANCO ZAVALETA, 

Ponente en el presente asunto. 

 
 

 

 
 

Estas firmas corresponden al Toca Penal Oral 62/2023-CO-6, de la Carpeta 
Penal JCC/868/2022. Conste.- MIFZ*jals.
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado

_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado

_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
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3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.7 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado

_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado

_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado

_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.14 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado

_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 
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3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado

_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado

_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado

_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.22 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado

_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado

_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.24 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado

_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.25 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado

_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
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II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado

_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.27 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado

_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado

_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


